
Viórncs 14 de Diciembre de 1S55. Núm. 150. 

Las leyes y las disposicionei ^enftt'alei del í í oh fer -
no son obligatorias para cada capital de provincia 
lies le que se publican otícialroente en elta, y. desde 
cmtro d ías d e s p u e é para los debías' pueblos de la 
misma próri t te ía . ( l e í / Sé 3 'Sé Noviembre de X ^ l . ) 

Las leyes, ó r d e n e s V animtios qiie se nialulen \*\ • 
htir.üY en los Holetmtis ollciatus iw lian db IKIIIIIII a< 
Uefe po l í t i co rB>piiCt)vo, por w i y » ouñUii - iu se juisa* 
rán d los "e.iiloi«js di> los ineiicio'tntdint periúdioos . .s« 
e.suepLüa de esta ilispu-iotmi á os >efrtjies i;;ii'tiaH*-¡* 

f eÚHrJlrtK. 'f'íírt/̂ /íf'.'t d r ti Ut A b r i l y 1) 'tl'é 'Afitu Ur, 
«.-»!).) 

mmm mimi m LEO\. 
AUtlGÜLO líK OFICIO. 

Núm. 830. 

jliímmislracion principal dé Hacienda pública de la provincia de í t o n . Subsidio ¡nduilriitl y de Comerá: 

ÍA Éxc'ma'. Diputación Próvincial en 10 ()el córnenté me mánifleslát 1)1)1; e) recargó qué b* eiliiVinilo ninRieiil* iihpnuér para cubrir 
la» nleíiciones provintiales én el aitá prúki'cn'ó dé 18SU, «Obre liMcaóU» <íel 'fesoró «le la coúlrilVuciiMi iniliistrinl ¡f ilé (',iim«'rci¿, e* el <M 
tíele por iknto; ati cltmo para salisfacet IÓS presupUeslos nii iñicM'palés el que respeelivameuie '»e Veñnla i caiitintiaciun: y siendo etlo» tla-
lim ¡iiiliítteiisubles para que lus Sre*. A leal Jes proceilih & I» fcirolncion de los mnlriculos gfcniraleü, se pulilicu eii el Bulétin para que es-
(ricluiiWiUe se atengan i elltis» y Sirva dé cOhbcimiento á los coulribuyeiitcs. 

A Y U N T A Xl I F.Nf ÓSi 

I.eort.. 
Iteiillél-á. 
(finjas dé Abajo. . . 
Ciniaiien del Tejar. : . 
C.tiaiirus. i . . 1 1 
(¡iirrnfei : . . 
(Iradcfcs 
Mahsilla Mayor. . 1 . 
Onzoiiilla. 
Ouintana de lianeros. . 
Rirtseco de Tapia-.. . . 
Itiieda ilél Alinil-anlé. . 
S. Andrés del Ltabancdo. 
SaM îZos. . • ¡ . . 
Vnlderresno. . . ; . 
Valilesogn 
V.ilvehle del Camino, i 
Vegas ¡le! Gmdiid». , . 
Vi'iüi de luranzunes.. 1 
Yill5d,1l|i;(iü. . . . . 
Villa<|iiiluinbre. i t . 
Villa fu He. 1 . . . . 
Villasabariego. . * . 

Partido de Astorgd. 

AstorRa. . , . i ¡ t 
Reliavides.. . 1 . 1 . 
Carrito:. . . . . . . 
C.nfttillo de Ins Üolíoiates.. 
Hospital de Ürbigo. . . , 
Lucillo.. 
Llamas de la Uivefn. . , 
MiiRar. 
Olor» de Ksrarpiín. . . 
I'radnrrejr 
Quintana del Castillo. . 

^.necargos 
para gastos 
municipales 

i í i id. 
SO id: 
•2"> id; 
17 id; 
lí i id; 
23 id. 
a;; id. 
23 id; 
11 id; 
Úl id. 
2o id; 
2o id; 
23 id. 
22 id. 
2o id. 
20 id; 
21 id. 
23 id; 
23 id; 
2!) id. 
2o id; 

25 p"/t 
12 ' /• id. 
2o i.l. 

id. 
13 id. 
23 id; 
í l id. 
2o id. 
14 id. 
17 Id. 
23 id. 

Quintahill.-i de Sniiíozi).. . . 
Kabíilial dél Cninino. . . . 
Iteqúejo V C.orús.. . . . . 
Sania Culombn de Somo'za. • 
üanliniio Millas ; 
Santa Marina del Rey. . ; ; 

Í- urcia.. . . . . ; . , 
, ruchas. • >, . ; . . . ¡ 
Valderréy.'. . . . ; . 
Val de S. I.orenio. . . . 
Villamegil.. ; . . ; . 
Villnréjo. . . . ; . . 
Villares. . . . ; ; ; 
S. Justo d<3 la Vega.. . . 

'Paríidii dé la Éahtzá . 

Alija de tos Meltities. ; ; 
Aiidantas. ; . . ; . ; 
ttañeza.; , . . ; . . 
Gaslrocalbon;; , . . . 
CastrOcOnlrigo. . . . . 
Cebrbnes del Rió; . ; . 
Castrillo y Veli'Ha; ; ; ; 
b e o t r i a n a . . . . ; . . 
Laguna Ualga. ; . . ; 
Laguna de Negrillos. . ; 
l'ntuelu del l'Aranio.. . . 
Pobladüra dé t'eluy» García. 
Palacios de la VnUliierua. ; 
fiustillo. . . ; . . . 
Quintana del Marco. . . 
Quintana y Cungoslo- . • 
Uiego de la Vega. . . . 
Regueras dé arriba y abajo. 
Robledo de la Volduerna. . 
Rnpcnielns. . . . . . 
S. Adrián del Valle.. . . 
S. Cristóbal. ; . ; . . 
Santibam'2 
S. ISstcbau de Nogales; . . 

2!? P" / ; 
1« id. 
23 id. 

id. 
id. 

ÍG ñt; 

22 id. 
23 id. 

id. 
id. 

1\) id. 
13 id; 
16 id. 

17 t>*/<t 
23 id. 

» 
23 p-A 

id. 

ás r ¡ . 
id. 
id. 

13 ps/. 
23 id. 

id. 
20 id. 
23 id; 

id. 
20 Id. 
2o id. 

id; 
id; 
id. 

i) 
1-2 id; 
2i-' id; 

S. Podro iterciahoj. . ; 
Sta. María del Páramo. 
Soto de la Vega.. . . 
VillnnVonlán. • • • • 
Villazala. ; . . . . 
Villaiibcvá de Jam'uz. . 
L'rdialuS. . . . ; ; 
Zotes. ; . . ; . . 

Pafiiáo dé Htfrias. 

CnbrilloncS. . ; ; . 
Iiiirio. . ; . . . . 
I.a Mrtjliá;. . . . . 
Laucara. . ; . . ; 
Las Omafias. . . . . 
I.ns itarrios de Luna. . 
Palacios dél Sil. • . ; 
ÜiellO; 
Sta. Mario de ünlás. . 
Soto y Aniio.. ; . ; 
Vegariehza. . ; ; . 
Viildesainario.. ; . . 
Vlllablino.. . . . ; 
Murías de Paredes;. . . 

Partido dé Pónferráda. 

Alvares;. . . ; ; ; . 
B e m b i b r e . . . . . . . . 
Borrenes.. . ; ; . . . 
Cabuñas Raras.; . . . . 
CllSlrilll).. ; ; . . . ; 
Castropbdame.. ; . . . 
Congosto;. . ; . . . 
Culumbrianos..; . . . 
Cubillos.. . . . ; . . 
Kncincdo.. . . ; . ; ; 
FtesiiedO.. . ; . . . 
f'oletlSO.;. : . . . . 

23 P 7 . 
id. 

12 id. 
» 

23 id. 
Ifi id. 
2o id. 

id. 

1S id. 
23 id. 

id. 
18 ¡di 
23 id. 

id. 
id. 

fiOO 
23 p y . 

i . l . 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

18 id. 
25 id. 

id; 
id. 
id. 

23 p7. 
id. 

1C P7„ 

i i' 



m s 
Iguelio... . . . . . . . . 
Lago de Cnmceilo 
Los Barrios de Salas 
Molina Seca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Prinranzo.. 
Ponferrada 
Puente Domingo Florez.. . . 
S. Clemente y San Juan de Tejo 
San Esteban de Valduerna. 
Sigueya 
Toral de Merayo 
Toreno.. 

Partido de Maño. 

A ce vedo . / .' 
Boca de Huérgano... .v . r 
Burnn.. . . . . .' . . .' 
Cistierna. . ; . . ; 
Lillo 
Maraña 
Ocejo 
Posada 
Prado 
Prioro 
Benedo . • . . . . , . 
Eeyero 
Kiaño 
Salomón.. . . . . . . . 
Volderrueda. . . . . . . 
Vegomiun. . . . . . . . 
Villayandre. . ; ' . 

Partido de Sahagun. 

Almanta 
Bercianos 
Costromudarra. . . . 
Canalejas.. . . . . . 
Custrotierra. . . , . 
Cea... 
Cebanico 
Cubillas de Rueda.. . . 
Calzada 
E l Burgo 
Escobar 
Galleguillos 
G ra jal de Campos. . . 

25 p ' / . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

25 p7. 

25 p0/« 
id. 
id. 
id. 

25 P70 
. id. 

id. 
22 p7. 
2b P'/o 

id. 

16 id. 
12 id. 
22 id. 
25 id. 

8 id. 
22 id. 
25 id; 

id. 
22 id. 
18 id. 
20 id. 
.6 id. 
18 id. 

• Gordaliza del Pino. . . 
Joarilla 
Joara 
La Vega. . . . . . 
Saelices.. . . .. . . 
Sahagun. . . . 
Santa Cristina. . - . . . 
Villamoraliel.. . / . . 
Valdepolo.. . . i . 
Villomartiu de D. Sancho. 
Villaselán. . . v . .. 
Villamizar.. ' ; . •.. 
Villa mol. . '• ..-. i . . 
Villavelasco. . : i . -• 
Villaverde de Arcayos. . 
Villeza. . . . . . . 

; ; 4 Partido] de Taléneia¿ 

Algadefe. . . . . . 
Ardon. . - . '". ",'~'."''.' ' 
Cabreros. ... . . ; . -, 
Campázas.'. ' . . . . 
Campo de Villividél..% ,. 
Cástilfalé 
Castrofuerte. . . ' . .; 
Cimanes de la Vega.. . 
Corvillos. . . .. . . 
Cubillas de los Oteros. . 
Fresno de la Vega. '. .', 
Fuentes de Cárbájal.. .. 
Gorduncillo. . . . . ' 
Gusendos. . • . . . 
Mansilla de las Muías. . 
Matadeon. . . . . . 
Mafanza. . . . . . 
Pajares de' los üleros. . 
Santas Martas. . . , 

. San Millón. . . .. . 
Toral de los Guzmaoes. . 

. Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre. 
Valencia de D. Juan. . . 
Valverde Enrique.. . . 
Villubruz.. . . . . . . 
Villudemor 
Villacé... • 

.Villamaiidos.. . . . . . 
Villamañan 

20 p V , 
15 id. 
16 id. 
25 id. 

id. 
10 id. 
22 id. 
20 id. 

, 20 pVo 
: 14 id. 
25 id. 

: 18 id. 
22 id. 
22 id. 
23 id. 
20 id. 

20 id. 

26 pV0 
16 P 7 . 
10 id. 
25 id. 
16 id. 
25 id. 
18 id. 
20, id. 
25 id., 

id. 
' 16 id. 

6 id. 
25 id. 
20 id. 
22 id. 
10 id. 
9 id. 

25 id. 
id. 

» 
25 p Y . 

id. 

8 id. 
24 id. 
25 id. 

Villanueta de las Manzanas. 
Villafer. 
Villaornate 
Villaquejida 
Izagre 

Partido de la Vecilla. 

Boíiar. . . . . : . . 
Cármenes. . . . . .. . 
La Ercina 
La Robla. . . . . . . . 
La Pola de Gordon. . . . 
La Vecilla 
Matallana 
Rodiezmo 
Santa Colomba de Cutueño. 
Vaidete¡a.> "i; - . i • ¿; . 
Valdelugueros.. . .' . 
yaldepiélogo.,^. , .. . K . . 

"VégiTcérv'érá. . . . . . 
Vegaquemada 

Partido de Viltafranca. 

Arganza. 
Balboa... . . ' . . . 
B a r j a s . . 
Berlanga. . . . . 
Cacabelos. . .. •'. . .¡ -. . 
Camponaraya... .: . . .. .. 
Candín.. . . . i .' . . 
Carracedelo. . .,. 
Coníllon. . . • ,• . . ... 
Febero.. . ' 

, Oencia. 
Paradaseca 
Peranzaiies.. • • •' • . 
Pórtela de Aguiar. . . . 
Sancedo. . . . . . . 
Trabadelo. 
Vega de Esplnareda.. . . 
Valle de Finolledo. . . . 
Vega de Valcarce. . . . 
Villadecanes. . . . . . 
Villafranca'.. . . . . . . 

15 p7 . 
25 id. 

id. 
12 id. 
12 id. 

1186 id. 
25 P V . 
20 id. 
25 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. .23,Jd.. 
'25 p'/o 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. .. 
id. 

, id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

T i d . 
20 id. 
25 id: 

id. 
id. 

León y Diciembre 13 de 1855 —Teo
doro Ramas. 

COMISION E S P E C I A L DE V E N T A S . 

Por providencia del Sr. Gobernador de ta pnrancía de 5 deí corriente y en virtud de la ky de 1.° de Mayo último, se «acan á 
pública subasta tn el dia 13 de Enero próximo, y hora de 12 á 2 de ta tarde fas /¡ncas que á continuación s i expresan, tuyo 
acto tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta ciudad, anleel Juez de í . " instancia D . Nicolás Casanova y Escribano I). Ra
món ¡tóales. 

invenUrio. PARTIDO D E L E O N , FINCAS RUSTICAS. 

' Vulor Importe df 
ru rcilB. Il laMlion, 

X/. tnri.' Jlt. mri. 

Id. ¿> la 
capitalinaion, 

Rt. mrr. 

Tip» parí 
•tibaiu. 

330 Un prado titulado Cantarranas en término de esta ciudad, á do 
llaman el Egido. procedente de la Mesa capitular de la Cate
dral de la misma, el cual esta'cercado de cierro vivo y linda 
0 . con otro de la Colegiata de S. Isidro de la misma, M . con 
id . , P. con prado de Doña María Santos de las lleras, y' N . 
con calleja pública, su cavida una fanega y ocho celemines de 
1. " calidad, le lleva en renta Manuel y Juana Alvorez en. . 440 . 9,200 7,920 9,200 

1,245 Una herudud de tierras y prados sitas cu término de Villamoros 
al de las Regueros, procedentes de lo Mesa capitular de lo Cate-

,1,247 dral de esta ciudad, la cual se compone de tres celemines de 
tierra trigal de 1.a calidad, de dos fanegas de 2., y de siete 
celemines de pradería de 2.a ealidail, sus linderos constan en 
el espediente de su ri-ion, la lleva en renta Manuel Bayon en. 391 1,150 7,03'/. 1,150 



6 A 9 
PARTIDO D E V A L E N C f A D E D. J U A N , FINCAS RUSTICAS. 

539 Primer quiñón de tierras:de los seis,en que esli dividida una 
al heredad titulada, de la Cortecilla, sita en término de Fresno 

546 d é l a Vega, procedente de la Mesa capitular de la Catedral 
de esta ciudad, el cual se compone de catorce fanegas d« tier
ra trigal de 1.' calidad, y de catorce fanegas seis celemines y 
dos cuartillos de 3.', sus linderos constan en el espediente de 
su razón, le lleva Rafael Moran, apreciado "en renta en. . . 239 » 4,780 4,780 

547 Segundo quiñón de lá mencionada heredad, el cual se compone 
al de trece (anegas de tierra trigal de 1." calidad, y de trece fa-

553 negas ocho celemines:y un cuartillo de 3.", sus linderos cons
tan en el espediente de su razón, le lleva Pedro Morán, apre-' 
ciado en renta en. • f. . . . . . . . . . . . . . 230 , 4,611 4,600 4,611 

554 Tercer quiñón de la Apresada heredad, el cual se compone de 
al catorce fanegas de tierra trigal de. 1." calidad, y de catorce 

560 fanegas siete celemines y un cuartillo de 3.a, sus linderos cons
tan en el espediente de su razón, le lleva Tomas Morán, apre
ciado en renta en." '. . . . . '. . . . . . . , . 23S 4,665 4,660 4,665 

561 Cuarto quiñón de la dicha heredad, el cual se compone de tre-
. al. ; ce. fonegus de tierra trigal de 1.a calidad, y de trece fanegas 
566 cinco celemines y tres cuartillos dé 3.°, sus. linderos cons

tan en el espediente de su razón, le lleva .liián Morán, apre
ciado en renta en. 236 4,740 4,720 4,740 

567 Quinto quiñón de la'referida heredad, el cual se compone de . ^ 
ni trece fanegas de tierra trigal de 1.» calidad, y de trece fane- " " ^ ^ 

573 ; gas'sie^e celemines.y un cuartillo de 3.°, sus linderos constan m-i 
'" en el espediente de su razón, le lleva Manuel Robles, aprecia

do en renta en. . 239 4,798 .4,780 4,798 
574 Sesto quiñón de la heredad titulada la Cortecilla sita en término 

al de'Fi'ésnó'dé la ' Véga,' prócedehte'de la Mesa Capitular de 
580 , la Catedral:^de esta- ciudad,, el cual se.'compone de catorce fa

negas de tierra trigal.de 1.a calidad, y de trece fanegas,- c in
co celemines y un cuartillo de 3.a, sus linderos constan en el 

. espediente de su razón, le lleva fedro Marcos, apreciado en 
^ . rentaen. ., .. .. . , , . ..; . . . . . , . . . 238 ' 4 , 7 7 2 4,760 4,772 

PARTIDO D E ASTORGA', FINCAS RUSTICAS. 

335 Un huerto, en término de, San Román de la Vega, cercado de 
tápiá y piedra, de ¿ávida de seis celemines de tierra centenal 

_ de 3* calidad, linda O. M . y N . con calles públicas y P. con 
huerta de Micaeia Canseco y Alejo Cuervo, le lleva en renta 
Toribio Alonso en. . . 35 » 639 630 

2,248 Una heredad de tierras y prados sitas en término de Ranidodes y 
al Banemarias, procedentes de la capellania de. Santiago de d i -

2,285 dio pueblo, lá cuiil' se compone dé tres celemines de tierra t r i -
.c. gal de 2.a calidad, de dos fanegas de tierra centenal de 2.* 

y de diez y seis fanegas de..3.", de una fanega y tres cele
mines de pradería de 2." calidad, y. de cuatro fanegas y seis 
celemines id. de 3.-, sus linderos constan en el espediente 

. de su razón, la lleva en renta Domingo y Vicente Prieto en. 374 » 6,732 6,732 
2,313 Las heredades tituladas del Arcediano de Carbulleda, sitasen 

al término de la ciudad de Astorga procedentes del Cabildo Ca-
8,315 tcdral dedichaciudad.lascunlessecomponendeuntnolinoari-

- ' ñero con dos molares para trigo, su cocina, cuadra, pajar y 
dos cuartos habitaciones todo piso bajo, cubierto de teja, su 
estado regular, tiene 1,185 pies cuadrados de superficie, l in
da á todos aires,: con campo, que se dudo si pertenece al co
mún ¿' á la mencionada heredad, por estar á uno y otro la
do de lá presa; de treinta'fanegas y seis celemines de tierra 
trigal de'2.'calidad, que lindan O. con el expresado molino 
su presa y molderia Real, N . con reguero que la circunscri
be, S. con tierra del mismo Cabildo y E. con campo dicho y 
orilla de la mencionada presa, las lleva en renta Santos Nis-
tal y compañeros, en: 3,163 61,400 56,947 26 61,400 

NOTAS. NO se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquellas. 
E l precio en que fueren rematadas, se pagará en la forma y plazos que previene et articulo 6." de la ley de Desamortización 

de 1; de Mayo de 1855. 
Los fincas de que se trata, no se hallan gravadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la Contada-

. ría principal de Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador. 
Los derechos de tasación y demás del espediente, hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante. 
A' la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y hora en la Córte para las de mayor «oantía, y «n la 

cabeza de partido adonde estas correspondan.'—León 10 de Diciembre de 1885.—Coloman Castañon y Acerede. 



650 
Abranlos ÓFICIALES. 

G o b i e r n o « ¡ v i l de la P r o v i n c i a . 

E l Sr. Gobernador de. la provincia de Huesca 
con fecha 3 del. actual me dice lo que sigue. . . 

«Espero se servirá V. S. dar las órdenes con
venientes ú fin- de averiguan si en la provincia de 
su digno mando reside Antonio Larraz del pueblo 
de Sesa> el cual habiendo' abandonado á j s ü familia . 
hace a l g ú n tiempo con el objeto de buscar trabajo; 
esta es la fecha que no se ha tenido noticia de su 
paradero, no obstante las inuchas diligencias prac
ticadas al efecto.» 

L o i/ue se inserta en eí B o l e t í n oficial p a r a 
que en el caso d ¿ existir en la provincia el suge-
to que sr. cita, d/'. cuenta el Alcalde constitucional 
en cuyo distrito se hal la, p a r t í hacerlo ^iil Sr. G o - • 
h^lfidor (¡ue lo . re.cluma. Lean 13 de Noviembre 
Q É Í Ü S Z . — Patricio de A z c á r a t e . 

A l c a l d í a constitucitírinl de T ó l d a n o s . 

E l Alcalde pedáneo de Roderos, me dá parle de 
que el dia 13 ó 14 de Noviembre apareció una 
pollina color pardo, cerrada, herrada de las m a 
nos, dos pintas blancas á los costillares; y á pesar 
de haber dado noticia á todos los pueblos inmedia
tos y á otras personas t r a n s e ú n t e s no ha apare
cido amo para ella. 

Y se anuncia en el Boltílin oficial para que la 
persona á quien pertenezca pueda pasar á recoger
la á dicha Alcaldía pagando los gastos causados. 
Tó ldanos Diciemb'e 10 de I R55.=VascUal Perlejo. 

DIRECCION G E N E R A L D E L O T E R I A S , CASAS 
B E M()NEt)A Y M I N A S . 

Esta Dirección ha dispuesto que las veinte y 
siete Estraccioncs de la Lotería primitiva, señaladas 
para el año próximo de 183G, y seis primeros 
meses de 1857, se celebren en los d ÍM que á con
t i n u a c i ó n se expresan. 

1. a en 
2. a en 
3. a en 

.4.a en 
5. a en 
6. " en 

. 7.a en 
8.a-en 
9:' en 

10.a en 
11 .a en 
18.a en 
13.a en 

18 
4 

35 
17 

7 
88 

de 
de 
de 
dn 
de 
de 

l í V d e 
9 de 

30 
18 
4 

sr. 
15 

<le 
de 
de 
de 
de 

Enero. 
Febrero, 
Idem. 
Marzo. 
A b r i l . 
Mein. 
Mayo. 
Junio. 
Idem. 
Julio. 
Agosto. 
Idem. 
Setiembre. 

14 a 
15. a 
16. a 
17. a 
18. a 
19. a 
20. » 
S I * 
32." 
23. a 
24. a 
25a 
26.a 
2".á 

en 6 
en 27 
ett 17 
en 9 
en 29 
eii 19 
en 9 
en 27 
eil 16 
en 6 
en 27 
en 18 
en 8 
en 30 

de Octubre, 
de Idem, 
de Noviembre, 
d é Dicieibbre. 
de Idem, 
de Enero, 
de Febrero, 
de Í d e m , 
de Marzó. 
d é Abril, 
de í d e m , 
de Mayo, 
de Junio, 
d é ídeirii 

1857. 

Madrid 2 de NoVidtnbfé d é Í855.==Dcttri ingd 
Pinilla. 

TRATADO COMPLETO 
DÉ 

A R i f M É t í C Á Ü E C I M A t ( 

ELEMENTOS CE CEOHETIUA T GKOMEtlIlA ESTEIifetiGIlÁFICÁ ¡ 

POtt 

DON MÁNIJEL jOAQÜÍjí DÉ SOLÍSt 
TBMBNTI! UE INFANTERÍA ÍXETÍRADÓ T OFICIAL t RUI ERO C E -

SANTE DE A l l M l N l S T B i C l O S B E HACIENDA PUBLICA. 

OUUA UEnifcAllA 

A L EXCSIO. SEÑO8 DOÍÍ r&At¡á¿CÓ DE L U J A N , 
BH1GAD1EH 1>EL tÍIEBI>0 ¡ B B ARTILÍÉRU ETC. j E Í C . , T M I -

B i s t n O » E ^OjlCN'Tiít 

Se' dividirá é h 30 éiiti 'égáS üótí s ü ci ibier ta j de 
t a m a ñ o 4'0':*n!1í'(luiÍla ü h o i a t i d é s , á 3 rsi vn. é n M a 
drid, 3 i-si 50 céb t imois eli • ptavihrtas francas de 
porte y 4 f¡>¡ 30 eéntititflS ért U l l í á r h a r ; constando 
la ú l t i m a de 16 l á m i n a s es te reográ f icas que i e p r e -
sen ta rá f i los c í i e rpos en su forma y figuf-a mate
r i a l , l levando una elegante cub ié f t a para la é n c u a -
d e r n a c í ü t í ; con ella se i é p a r l i r á üna preciosa por
tada y el í nd ice de toda la obra. 

Repartida la ú l t i m a entrega rió se Venderá l a 
obra etiCuadernada á 1.1 holandesa menos de 70 rs. 
en Madrid,'75 en provincias y 100 en U l t í i i m a r . 

Se reciben sUsCriciones en esta c iudad Jjor 
Gabriel Tofreird. 

E n él Softf y tablas d é Valeticia de D. J u a n 
sé arr ienda pas tó para ganados lanares hasta el n ú 
m e r o de 600 á 700 cabezas, a d v i n i e n d o q u é pue
den estar en é l hasta el dia ú l t i m o dé Mafza, y que 
dicho pasto se h a l l a acotado desde 1.° de J u l i o . 

Las personas que quieran interesarse pueden 
entenderse en d icha v i l l a con los d u e ñ o s D. Satur
nino Millan y D: Vícenite Redondo. 

1XUN". EsnuLtclMIEMO TRul,«»ritg DI L l Vi to» c t l l ios Dt MrSuü, 


